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nngo Maña, 01 de febrP.rc de 2024

USTO:
El Expediente Adnini§ntivo I'f 202401886 de fecha 25 de enero de 2024, que contiene el pedido de don CARL0S
HUGO MALDONADO IIARTEL, solicitando licencia con goce de haber pot notivo de fellecimiento de su señot
ped¡e

ONSIDERANDO:
El aftículo 194 de la Conslitución Polít¡ca del Peru, modiÍ¡cado por las Leyes de Reforma Constituc¡onal Nos 27680,
28607 y 30305, xtablece que las municipalidades prcv¡nc¡ales y d/sfr¡ifa/es son /os ó¡ga nos de gobiemo local. T¡enen

autononia politica, económica y adm¡n¡§ntiva en los asuntos de su competencia, concordante con el 4ft. ll delTítulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N" 27972. D¡cha autononía rad¡ca en la facultad de ejercet aclos
de gob¡emo, adm¡nistrativos y de adminístnciin, @n sujeción al ordenan¡ento jutid¡co;

de cónyuge, concub¡na, padrcs. hios o he¡manos liasla por fres (3) dias pudíendo ertende6e hasta (3)trcs d¡as nas
cuando eldeceñ se Noduce en Wov¡ncia difeonte a donde labon el tnbajador;

An Ordenanza Municipal N" 00Y201?MPLP de fecha I de nayo de 2013, se aprobó el Reglanento que e§ablece
nomas aplicables al NÉonal contralado bajo el Régimen EscÉ.r,¡al de hntratac¡ón Adminisiraf,va de SeMb,os - CAS
de la Munic¡pal¡dad Prcv¡ncial de Leonc:to Prcdo (..,), esfablec,éndose er, su a¡ticub 22. Licencias a las que tienen
deecho los frabajadores sor. suspensión con contrapre§aci()n, lileral h) por fa ecim¡ento de cónyuge, concubina,
padrcs, hijos o hemanos ha§a c¡nco días, pudiendo extenderse l,asta fies días más cuando el deceso se produce

en provinc¡a difercnte a donde hbora el contrutado. C.ancoñante con el Reglanento de h Arera Administrat¡va,
apobado pot DECRETO SUPREMO N" 00590-PCM, e§ablece en el añiculo 110.- Las l¡cenc¡as a que tienen
derccho los funcbnaños y sev¡dorcs son: a) hn gace de remunenciones: Por enfermedad: Por gruvidez; por
¡altecimienlo del cónwge, pedres. hüos o hermanos; Por capacitación oficializada; Por citación expresa: judiial,
nifiar o policial (...). As¡nismo, el ad:tculo 112.- La l¡cencia por Íallecimiento del cónyuge, padres, h¡jos o hemanos
se otorga por c¡nco (5) días en cada caso, pudiendo ertenderse hasla tres días ñás cuando el deceso se pÍoduce en
lugar geogÉl¡co diferente donde labon el seN¡dor;
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'Año del B¡centenario, de Ia consolidación de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

RDSOLUCIÓN DE ALCALDíA ¡iI" 774.2024.LfiPl,P

en vida fue ROBERIO MALDONADO RUIZ acaecido el día 24 de enerc de 2024, en esta ciudad, y:

a que hace referenc¡a la Ley 29783, Ley de

confome a to estabtectdo en el Terto Único

y Salud en el Trabajo, i) A la
h) Gozat de los

l¡beíad s¡nd¡cal,

dé la Ley de Relac¡ones Colect¡vas de Trabajo,
por Decreto Supremo 010-200íTR, y no¡mas j) A al¡l¡a§e a un Íég¡men de pens¡ones,

Privado de Perc¡ones, y cuando conesponda,

el égínen espec¡al de Contntación Adm¡nisfrat¡va
establece en el adiculo 12" Suspensrbn de /as
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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidación de nuestra independenc¡a, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

PAL.O2 / R.BSOLUCIÓN DE ALCALDtA ¡iI" 114-2024-MPLP
A través del lnfome N" 007-2024-AOFRH-WAJM-OFRH-MPLP de fecha 26 de enero de 2024, el As¡stente de
Recursos Humanos de b Ofic¡na de Recrrsos Humanos, recom¡enda de acuerdo al anális¡s de su informe y al
documento de v¡stos, es VIABLE otorgar la l¡cencia con goce de haber al sevídor CARLOS HUGO $ALDOI'IADO
ITARTEL por lallecimiento de su señor Padrc (Fan¡liar Directo) por tres (03) días calendaios en el peiodo
conryend¡do entre el 25 de enea de 2024 al 27 de enero de 2024. Segudamente con lnforme No 82-202+OFRH-
OGA-MPLP de fecha 26 de enen de 2024, la Subgerente de la ütcina de Recursos Humanos cofiobon lo señalado
en el lnfonne N" 007-2024-AOFRH-WNM-OFRH-MPLP:

Med¡ante el lnfome ¡f 062-2024-OGA-MPLP de fecha 29 de enero de 2024. el Gerente de la ücina ceneral de
Adm¡nistrac¡ón concluye que es procedente otoryat L¡cenc¡a con goce de haber pot Falleciniento de fanit¡ar dirccto
(padre) al seryidor CARLOS HUGO MALDOIIADO iíARTEL por elfallec¡n¡ento de don ROBERT? MALDONADo
RUIZ acaecido el día 24 de enerc de 2024 en esla citdad;
2024:

c

E§ando a lo expuesto, al lnforme N" 007-2024-AOFRH-
la Oí¡cina de Recursos Hunanos, lnfome lf 82-2024-OFR

Seg(n las atüuc¡ones @nferidas en el adículo 20 inciso 6) de la Ley Wánica de Mun¡cipalidades Ley N" 27972;

SERESUEI.YE;

ARTíCULO PRITERO.- DEC¿r'¡RAR PROCEDEITTE, CONCEÍET A dON CARLOS HUGO TALDONADO ilARfEL
seM¡dor de la Munbiwlidad Pnvinc¡al de Leoncb Pndo, UCENCIA POR FALLECIÚIENTO de familiar directo (CON
GOCE DE REMUNERACIONES); con efectividad anticipada a pañi del 25 de enen de 2024 al 27 de eneto de 2024:

W lo expuesto en la paie considerativa de la presente Ésoluchn, y lo d¡spue§o en el numenl 17.1 del aftículo 17
delTUO de la Ley de Pro@d¡miento Adn¡n¡slrativo General aprobado por Decrcto Supremo tf 004-2019-JUS.

ARTíCULO SEGU/VDO.- ENCARGAR, a la Gercncia Munic¡pat, Üc¡na General de Adm¡nistrac¡ón, ortcina de
Recursos Humanos, y demás áreas ,É"d¡nentes el cumpl¡mbñto del pBsente aclo adninisfrat¡w; not¡frcándose a la
pade intercsada coníome a Ley.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, a ta Of¡cina de Tecnotogías de tnfomac¡ón para su PlJBlJcAclÓN en et poñat
de transparenc¡a de la Mun¡ciryl¡dad P¡oüncialde Leoncio Prudo.

ATCAL

REC/SIRESE, }0MUNÍQUE$E, c Y ARCHíVESE.

xultclPÁUDt0

M Reynoso

6enerá ¿eAtención al

-

con efectividad del 25 de enero de 2024 al27 de enero de

La Ley ügániu de Municipal¡dades N" señala en su a¡fículo 20.- Atibuciones del Ahalde.- Son Atribuciones
del y Reso/ucrbnes de Alcaldía, connumenl 6.- Dictat

con el añículo 43.- de Alcaldía.- resoluc¡ones de
las leyes y ordenanzas,

aprueban y rcsuelven los
asunfos caráctet admini§ntivo; por que, vía acto se

confome a lo señalado en cons¡derandos el anát¡sls de la documentación que obra en
¡nfornes de la ücina General Adminislnc¡ón y a la üc¡na

denttu del un
para con los prccedin¡entos a seguh,

al sevidot MARTEL;

Según el nuneral17.1 delafticulo 17" det Texto Ún¡co de la Ley N" 27444, aprobado por Decreto Supremo
acto adn¡nislratiw que tenga eficac¡a anticipada

y sienpre que no lesione deÉchos fundamentales o

en la fecha a la que prctenda retrutraerse la
de hecho ¡ust¡ficativo para su

int;io de
I

efrcacia del acto el supuesto
ta l¡cenc¡á, rcsulta Wdinente que la licencia tenga eficac¡a

En tal sentido y teniendo en cuenta el
a d¡cha fecha;

del ,As¡slente de Recursos Humanos de
de la Subgerente de la Of¡c¡na de Recursos

Geneñl de Adm¡n¡struc¡ón, al Ptuveído S/N del
de Atcaldía, de íechas 26.29. y 31 de enero de

se85!1


